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PREFfREHCl^ EH LOS CONCURSOS
Desde que el Reglamento de pro

visión do escuelas de 14 de septiem
bre último, estableciendo como cir
cunstancia preferente en los concur
sos los servicios en la última escue
la, colmó la paciencia del sufrido Ma
gisterio, bónse despertado en éste 
tend encías hacia un procedimiento de 
clasificación que hace algunos años, 
en una serie de artículos intitulados 
PrQvisión de /iscuelas, de que se hi
cieron eco bastantes periódicos de 
Madrid y de provincias, indicamo.s 
como el mejor, en nuestro coucepto, 
para aquilatar el mérito de cada con
cursante.

En todos los reglamentos se ha 
señalado una primera circunstancia, 
(única, por decirlo así), para deter
minar el orden de preferencia ó lista 
de mérito de los interesados en los 
concursos, circunstancia elegida por 
el capricho del Ministro, cuando 
no respondía á la conveniencia de 
sus inspiradores ó favorecidos. Mas 
en ninguno se ha tenido en cuenta, 
simultáneamente, la antigüedad, el 
talento y el mérito; y nosotros en
tendemos que para la formación de 
las propuestas debiera atenderse á 
esas tres circunstancias-, no precisa
mente con rigurosa igualdad, sino 
en justa proporción á lo que cada 
una’vale y significa en el concierto 
de las condiciones que atesoran el 
mérito teórico y práctico de cada 
maestro; pero concediendo á los re

sultados profesionales menos valor 
del que realmente tienen, ya porque 
no siempre pueden apreciarse con 
exactitud, ya porque esto se presta
ría a muchos abusos.

Cp m o. ha bía n.jU- a rse e.at 
circunstancias, lo dijimos entonces y 
lo repetimo.s ahora: adjudicando pun
tos á todos los datos que contribu
yan á su mayor importancia; sirvien
do la suma ¿otal<^Q base ó norma pa
ra determina'* el orden de las pre
puestas, y dando preferencia en los 
casos de empate al mayor tiempo de 
servicios en la enseñanza ó en la ma
yor categoría.

Cuando los peiiódico.s publicaron 
aquella serie de artículos, los maes
tros mostraron tan poco entusiasmo, 
que su impresión fué pasajera; mas 
hoy, el malhadado Reglamento del 
Sr. Romanones h’a despertado entu
siasmos que no logramos despertar 
nosotros, y distinguidos compañeros 
han publicado razonados escritos pa ra 
sustentar las ideas que haca tiempo 
abrigamos.

No están todos conformes entre sí 
ni con nosotros al enunciar las con
diciones que,dentro de la tiiple base 
ANTIGÜEDAD, TALENTO y MÉRITO de
ben sor apreciadas, ni en la impor
tancia relativa de cada una; pero lo
dos convienen en que no debe deter
minar la preferencia una sola cir
cunstancia,sino que aquélla debe de
ducirse de la í'esuléanle de todo lo 
que signifique mérito en los concur
santes.

Las diferencias que entre unos y 

otros se observan, son detalles de es
caso interés, de los que conviene 
prescindir para defender lo esencial 
del procedimiento y acabar para 
siempre con la costumbre de señalar 
una sola circunstancia, sea cjral fue
re, para otorgar las escuelas en con
curso. Ya se atienda preferentemen
te al mayor sueldo, á la superioridad 
de título profesional, á lo.s servicios 
en la última escuela, ó en la mayor 
categoría, ó,-en general, en la ense
ñanza, etc., siempre resultará injus
to prescindir de las demás circuns
tancias. El conjunto de todas ellas, 
apreciadas por punto.s, es el mejor y 
másjusto procedimiento para aquila
tar el mérito en los cuncursos.

Indiquemos, como ejemplo, los 
puntos que, á juicio nuestro, podían 
concederse á las circunstancias que 
debieran servir de base al hacer la 
clasificación de los aspirantes, repro
duciendo, con ligerísimas variacio
nes, loque sobre el particular con
signamos en los escritos i que nos 
venimos refiriendo.

Cad»
~ ~ XlMÍd*d.CIRCUNSTANCIAS

Años de servicio en escuela de 
oposición (I) 4

Id. en id. de concurso único. 3
Id. en id. de adultos 2
Id. en id. interinamente 2

(1) Debiera señalarao 1» parte alícuota ce- 
rrospoMdieute à cada mes y i cada fraccióa de 
cinco ó seis días, por ejemplo.

(2) Las instituciones no provistas an con
curso se apreciarán como interinidades.
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Años de estudio que supone el 
título que se o*leiite 2

Oposiciüties aprobadas 2
Obras publicada», declaradas 

oficialmeote de texto para 
escuelas 2

Comunicaciones laudatorias ú 
oficios de gracias de Junta 
local 1

Id. de .Junta provincial 2
Id. de Autoridad superior 3
Diplomas honoríficos, ó distin

ciones parecidas, de Junta 
provincial 3

Id, de Autoridad superior 4
Estas circunstancias y cualquiera 

otraque se habría omitido, clasifi • 
cadas en esa forma, ó con mayor ó 
menor núm vo d.; puntos, porque no 
pretendemos babor apreciado de mo
do infalible el valor de cada una, 
arrojarían una suma íoial, que de
terminaría del mudo más próximo á 
la justicia el ordwn d« la.- nropuestas.

Tal vez Sil crea que la clasifica
ción de expedientes eu un concurso 
numeroso, hecha au esa íorma, lle
varía á las oS.cin.is encargadas dt 
hacerla un cúmulo de trabijo inso
portable: ma.s no sería n."!, con»ig- 
nando todos los aspirant’s en la.s lu
jas de méritos y servicios, conve
nientemente disputsta.s, el cómputo 
parcial de cada circunstancia, y o.s- 
tampando en ellas la». S iccione.s de 
Instrucción pública, al certificarlas, 
la suma resultante que había de ser
vir para la clasificación.

Autol (Rioja), febrero de 1903.
Plácido Jalón.

MONUMENTO NACIONAL 
Á LOS 

bliate j Maráos raerlos en las Campaias
DE CUBA Y FILIPINAS

JUNTA CEETRAL

¿ LOS NIÜOS ESPAÑOLES

Sentados en las rodilla.s de vues
tras madres escucharéis todas las no
ches sonrosados cuentos, leyendas 
doradas. , . en cuyo recuerdo dulcí- 
9Ímu os refugiaréis cuando relampa
gueen vuestras almas tempestuosas 
de hombre.

Pero hoy quiero que me escuchéis 
á mí, aunque yo voy á contaros una 
historia triste. . . tan triste como el 

rayo de la luna que baja del cielo á 
deletrear los epitafios.

Cerca de la Púber América, y en
tre el Asia envejecida y la Australia 
niña, hay unas islas hormo.sjta y si
niestras, donde hasta hace anos y 
durante siglos, desplegó el viento 
tropical banderas roja.s y amarillas. 
Y allí, en sus bosques encantados, 
en sus risueñas bahías, en el lecho 
de sus ríos murmurantes, duermen 
el sueño sin fia, miles de hombres á 
quienes mataron la enfermedad ó la 
traición embescada.s eu las maniguas 
espléndidas y alevosa.s, ó a quienes 
sepultó el naufragio ó el combate 
entre las olas hostiles de sus costas.

Y esos hombres hablaban, job, ui- 
ños!, la misma lengua que vosotros, 
frZiban los mi.smos rezos que pro
ís unciai.s al normirus (jara conversar 
con los Angel .-s, cantaban las mis
mas coplas que oís entre sueños, á 
media noche, borrosa.s y dulces, a! 
compás (le ia.s guitarras españolas;

hombres desfilaron bajo vuestros 
balcones, en formación admirable, 
cubierto.s u-* marciale.s uniformes, 
entre el estrépito de cornetas y cla- 
rine.s y entie el centellear de fusile» 
y cañones; y e.sos hombres como vo
sotros, teuiau madres buenas y feli
ces, boy de negro vestidas y moja
das en llanto, que todas las noches 
se trasladan en espíritu á Jas ensan
grentadas Isla.s, buscando á tientas 
las cenizas del hijo idolatrado.

Pero ¡cómo encontrarlo, sin un 
epitafio que señale la tumba de cada 
héroe, «io una cruz misericordiosa, 
á cuyo pié repose la adorada caneza 
dormida para siempre!

Por eso Loy la Patria quiere hon
rar la memoria de esa fúnebre mul
titud, que se padreen extrañas tie
rras; quiere resucitarla, ya que no 
para devolverla viva a las dolientes 
madres, para entregarla inmortal á 
la historia, etorniziodola en mármo
les y bronces.

Y la Patria que h i llamado ya á 
las áureas puertas óe los poderosos, 
y que ha golpeado el corazón de las 
mujeres para hacer brotar el manan
tial de la caridad, como la vata mi
lagrosa de Moisés el raudal cristali
no, se os acere» boy, ¡oh, niños!, 
tendida hacia vosotros la mano vene
rable.

Oídla,'ayudadla en su obra de re
paración y de piedad, socorredla; pe
ro al hacerlo, arrodillaos, porque esa 
bendita visión que se os acerca es 
España, la vieja España gloriosa, 
arrebujada en su bandera!

Jacinto Cortellini.

Los donativos, por insignificantes 
que sean, so recibía con gratitud en 
la Tesorería de la Comisión Ejecuti
va, Plaza del Progreso, l, principal, 
derecha y en la Administración de 
Loterías número 1.— Logroño, y los 
nombres de los donantes se publica
rán en los periódicos.

SECClOíl OFICIAL
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.

real orden

limo. Sr.: Publicado «l Real decre
to do 2 de septiembre do 1902, reor
ganizando las Jun'-as y Secciones 
de instrucción pública, y habiéndose 
suücitftdo algunas dudas respecto á 
la concesión de licencias á los Ma- 
troa;

S. M. el Rey fq. D. g.), se ha dig
nado disponer:

1 .* Lis licencias á lo.s maestros 
' de primera enseñanza so aprobarán 

por el Rectorado del Distrito, (jravio 
informe de las Juntas local y pro- 
VinCial, .. •

2? -En tonos loa iuimncr-alrTTs 
cencía será Ponente el Insjiector de 
primera eoseñanxa.

3 .* Los rnaestro.s comunicarán á 
los Inspectúre.s el día que comienzan 
á hacer uwde la lícííocia, así como 
también el día que terminen.

4 .* Loa Inspectors provinciales 
llevarán un registro de licencias, di
vidido en la» siguientes casilla»: 
Pueblo, iiombredsl maestro, día.» de 
lif'uncia. mijtivo lo ella, Autoridad 
que la concede, feaha en qus empie
za y termina, y oh.servacionos.

En esta última casilla se anotará 
en extracto el informe d«í la Junta.

C(.)n referencia á este Registro re
mitirán meubualmente los partes de 
asistencia.

De Real orden lo digo á V, I. pa-*' 
ra fcu conocimiento y-demás efectos. . 
Dios guaede á V. I. muchos años.- 
Madrid 10 de febrero de 1903. — M, 
Albíndesalaz^r. — 3r. Subsecieta io 
de este Ministerio.

{Gacsta del 19 febrero)

VACANTES
' Provincia de Alicante,

De niños: Alte» la Vieja, con 625 
; pesetas de dotación; Rebolledo (Ali

cante), con 625; Daya Nueva, con
I 625, y Aparecida (Orihuela), con
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-625. —De niñas. Desamparados (Ori' 
huelíi), con 625 pesetas; Aparecida 
(ídem), con 625; Cañada, con 625; 
San Antonio (Villajoyosa), con 625, 
y Facheca, con 500.
,(.5. O. de Al¿ca7iée de¿ 14 de¿ acínai} 

Provincia de Burgos
Dscueias eiemeníales compleias de 

niños: Barbadillo del Mercado, Vado- 
condes, Villafranca, Montes¿de Oca, 
Santibáñez, Zarzaguda y Arlanzón, 
dotadas coa 625 pesetas y emolu
mentos legales,

Dsciielas eiemenéaíes compieías de 
niñas: Olmedillu de Roa, Baños de 
Valdearados, San Juan del Monte y 
Quemada, con 625 pesetas.

Dlemefihies complelas de asislen- 
cia mix^^a,cuyapî''ûî)isiô?i correspoti- 
de d maes¿)'o: Barrio de Villatoro, 
de esta capital, y Villasur de Herre
ros, con 625 pesetas.

D<!emeníales incú7npleías de niños: 
Ibeas de Juarros, con 562'50.

Dlemenlaies incompieías de asis
tencia jnixf^a, cuya provisión corres
ponde d itiaesiro: Rabanera del Pi
nar, 550 pesetas; Las Quintanillas, 
■531'25; Quintanilla del Coco, 500; 
La Revilla, La Riva (Aldeas de Me
dina), Moriana, L&ño, Concejero y 
San Miguel de Corn«zuela, 450; Vi- 
llorobe, 437'50; Arenillas de Muñó y 
Villanueva Tobera, 400; Oquillas y 
Cubillos del Rojo, 375; Aguilar de 
Bureba y Hormaza, 343‘75; Torre
cilla del Monte, Villanueva Argano 
y Vallejimeno, 350; Pesadas de Bur
gos, 281‘25; San Clemente d«l Va
lle, 275; Castil de Carrias, Pariza, 
Villaventín de Losa, Modúbar de la 
Emparedada, Vivanco, Villanueva 
de los Montes, Vidalval, Lorilla, lu- 
-cinilIaM, Aylanes y Cidad de Ebro, 
con 250.

Dianeníales ificompieias de asis- 
iencia 7nixia, cuya provisiótí ña de . 
Jiacerse en 7naeséra: Villaváscones 
de BezttOa, con 500 peset.as; Soldueo- 
go, 312‘50; Rezmondo, Mozoncillo 
de Juarros,. Turrepadierne, Terminóu 
y Castriilo de Rucios, 250; Máznelo 
de Muñó (sustitución), 162‘50.

O. del día 10.)

VARIEDADES
BROMITAS
El AlcaPie de Bergasa 

solicitó del Maestro 
01 local donde da clase 
para encerrar unos presos 
cunv.rtieodo asi la escuela 
en la antítesis. Yo creo 
que 114 b.ú m 'joras locales

en Bergasa para ello, 
ó que la escuela primaria 
debe estar en aquel pueblo 
con rejas y con candados 
y no sé si hasta con cepos.

¡Luego dirán que los niños 
no van la mitad del tiempo, 
y si van es á la fuerza 
a la escuela en aquel pueblo! 

Si el local es á propósito 
para encerrar en él presos 
ni tendrá nada de amplio 
ni tendrá nada de bueno 
ni será cómodo y sano 
ni ventilado ni higiénico 
y luego que los chiquillos, 
mientras allá estén lo.-i presos 
tendrán unos cuantos días 
de vacaciones, y luego 
desearán que cualquier<a 
ejecute un desafuero 
ó pegue fuego á la Iglesia 
aunque haya de arder el pueblo 
para que luego el alcalde 
lleve a la escuela los presos 
y suelte a los pobres niños 
dándoles gozo completo.

Frai-Mostaza.

CUKNTO

EL ARCO IRIS
(ARPEGIO)

Los niños miraron al cielo, y viendo 
las ;got¿i8 de lluvia que desprendían 
las nubes, cantaron alegremente: 

¡Qué llueva! ¡que llueva! 
¡La Virgen de la cueva!
Los pajaritos cantan, 
las nubes se levantan.

_ —¡Que llueva! - grito una niña de 
cinco anos de edad, brincando como 
una corza.

—Hijos míos—les dijo un señor jo
ven—¿por qué pedís que llueva?

—¿^y papií!—exclamó la niña— 
porque sí; porque luego de llover sal
go à la calle y busco en el arroyo, co
sas bonitas. ¡Si vieras que bónitas!.... 
El otro día encontré una piedra blan
ca, preciosa: te digo que preciosa.

—¿Y tú, hijo mío, ¿por qué pides 
quo llueva?

—Porque cuando escampa y hace 
sol sale el arco iris.

--¿Sabéis lo que es el arco iris?
—No.
—¿Queréis saberlo?
—¡Anda, papá!... ¡Cl.iro que si!—y 

loB dos niños quedaron mirando á su 
padre, que los cogió, los besó, los 
sentó encima de él, y con voz dulce 
les dijo:

—Ya sabéis, hijos de mi alma, que 
Dios es un Señor infinitamente mise
ricordioso, justo y buano. £l ama so

bre todas las cosas á los niños, y so
bre todes los ninoB, á los niños muer-

I
tos. Cuando el alma de un niño, libre 
del armazón del cuerpo, vuela por 
los inmensos golfos de la luz eterna, 
y toca con sus alas purísimas en 
aquellas esferas azuladas de éter in
creado, donde tiene su trono luminoso 
el Rey de los cielos y la tierra, los 
ángeles, arcángeles, querubines y se-

D rafines abren en tropel las puertas de 
H ópalo de aquellos alcázares celestes, 

y la cogen d« la mano y la conducen 
á los pies del Creador para que la 
unja y glorifique para siempre.

Dios misericordioso, que tanto quie
re las almas blancas de los niños 
muertos, la oañii en luz divina 
trasformáhdola en espíritu puro. En
tonces, hijos míos, suenan en la.s altu
ras celestiales músicas dulcísimas; los 
coros de terafines, qutrubinet, íronot, 
dominaciones, ifirtudes, potestades v 
ángeles entonan «GLORIA» y los san
tísimos arcángeles Rafael, Miguel y 
Gabriel forman con ideales palme
ras do amastistas, záfiros, turquesas, 
esmeraldas, topacios y rubíes siete ar
cos de gloria, por donde pasa con los 
OJOS cerrados y las alas plegadas el 
alma angélica del niño muerto.

La eombra de las palmeras, como 
es sombra y no puede vivir en aque
llos ^gloriosos diáfanos de luz eterna, 
se filtra á través de las nubes, cruza 
el _espacio,-4Uga á irueatro—misara---  
planeta, alumbra las gotas de rocío 
las aguas cristalinas de nuestras 
fuentes, y luce los colores morado, 
azul oscuro, azul clai'o, verde, amari
llo, aneranjado g rojo que tanto nos 
recrean, y que tan solo son la sombra 
opaca de. las piedras ideales de las 
palmeras...

Por eso, hijos míos, cuando veáis 
el arco iris, pensaréis que un niño ha 
muerto, descubriréis vuestras cabezas 
y pediréis á Dios que calme la aflic
ción y ampare á los padres de los ni
ños que mueren durante el año;—y 
el hombre besó las rubias cabecitas 
de sus hijos y se internó por una ala
meda del jardín, murmurando entre 
dientes:

-—Dichosa edad en que todo es can
dor, armiño y rayos de oro... Dentro 
de pocos años no les podré contar 
estas cosas... Mi hijo sabrá qut su 
hermanita no vino de París dentro de 
urm caja de raso... Explicará científi
camente lo que es el arco iris... Los 
siete colores que tanto le gustan, los 
verá cuando quiera con solo pegar 
una tira estrecha de papel blanco en 
un cartón negro y mirarla á través 
de un prisma... Será... ¡hasta un sa
bio!...; pero no será feliz y tendrá las 
alas rotas.

R. Her.ííández Montes.
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NOTICIAS
Por el Rectorado del Distrito ha 

sido nombrada maestra interina do 
Islallana, con el sueldo anual de 400 
pesetas, Julia Martínez.

El día 20 del actual fueron cursa* 
das á la Ordenación de Pagos de los 
Ministerios de Instrucción pública y 
Agricultura, las nóminas formula
das por los Sres. Habilitados délos 
Maestros de esta provincia, para el 
abono á éstos en su día de los habe
res del corriente mes de febrero.

A la edad de 48 años ha fallecido 
en Ventosai de Rioja el maestro de 
este pueblo y antiguo amigo nuestro 
D. Luis Partera y Ariza.

Acompañamos en el sentimiento á 
tan apreciable familia á la que desea
mos toda la resignación cristiana 
que es necesaria en tales casos.

La comisión permanente de la 
Asociación del Magisterio primario. 
Celebró sesión el día 2 de los co
rrientes con la asistencia de los di
rectores de la prensa profesiotial de 
Madrid y el Inspector de primera en
señanza de la provincia; tomando 
los acuerdos siguientes en conso
nancia con la circular del l.“ de 
Enero de 1902:

»1.° «Dar gracias à S. M. el Rey 
por el Real decreto de 26 de Octubre 
de 1901.

j»2.® Suplicar á S. M. en atenta 
exposición firmada por los maestros 
de España que quieran adherirse al 
pensamiento iniciado por la Comi
sión permanente, la concesión de la 
gran cruz de Alfonso XII al excelen
tísimo señor Conde de Romanones, 
por haber refrentado el citado Real 
decreto del 26 de Octubre de 1901,

3.® Remitir á los maestros y au
xiliares de escuela pública unas ho
jas en blanco para que las firmen si 
están conformes con la idea, y las 
devuelvan autorizadas á la presiden- 
cio de la Asociación nacional, Hila
rio Peñasco, 9, principal.

»4." Entregarás. M. el Rey un 
álbum con la expcsición y firmas 
referidas.

»5.* Costear las insignias co
rrespondientes con la recaudación 
hecha para ofrecer el testimonio de 
gratitud al excelentísimo señor Con
de de Romanones.

No sólo estamos conformes, sino 
que aplaudimos sinceramente los 
precedentes acuerdos.

Pero, como dice muy oportuna
mente nuestro colega AZ Maffisé&rio 
Jispañol (cuyo Director no le íué pa
sible asistir a la reunión), no debe 
manifestarse el agradecimiento de la 
clase por todo el contenido del cita
do decreto, sino única y exclusiva
mente por lo de llevar las obligacio
nes de la primera enseñanza al Pre
supuesto üel Estado; en otro caso, 
implícitamente prestaríamos nuestra 
confurmidud á lo que hemos venido 
censurando de muchísima parte del 
mismo, por perj udicial y hasta fu
nesto para los intereses de la ense- ' 
ñanza y de su profesorado.

En el Ayuntamiento de Abanto y ■ 
Ciérvana y dotada con el haber anual 
de 900 pesetas se hada vacante la pía- 
za de maestro de instrucción prima- /1 
lia de la escue ét exiraoflcial del Ba- h 
rrio de La Barga. 1

Las solicitudes se admitirán hasta ■ 
fin de mes actual en la Alcaldía de 
aquel Municipio. !

____ i

En la Caja do fondos provinciales j 
se está pagaado el aumento gradual i 
de sueldo de los maestros y maestras ¡i 
de Escuela públ-ca de esta provincia, 
co?. espondiente a! segundo semestre , 
de 1902.

Los que di’^ectamente cobren do la ! 
Caja exb'b 'án su cédula personal, 
y los que lo hagan por poder presen
tarán la autorización administrativa, j 
sin que sea necesaria ninguna otra 
justificación.

Se ha dispuesto que las escuelas 
que deben cambiar el sueldo eú vir
tud del nuevo censo, se anuncien en 
el próximo concurso único con el 
nuevo sueldo que les correspon^^-

Es un dato que conviene te^^g^^^ 
presentólas Juntas y los rectorados.

D.* Trinidad Castilla del Val ha 
sido nombrada maestra de ambos 
sexos de Gimileo, vacante por ha
berse echo cargo D.* Patrocinio Men- 
díri de la de niñas do Pasetó (Mur
cia), con b25 pestas.

Ha tomado posesión de la eácuela 
de temporada de Carbonera, D. Faus
to Moyano.

Se han remit’do á D. Eusebio Gar
cía maestro de Gallinero de Cameros, 
el nombramiento para la escuela de 
Maya; á D. Eusebio Alonso, que lo 
es de Alesón, el de Zudaire; y á D. 
Bienvenido Jimeno, que lo es de Ur
danla, el de Uncití, todos tres de la 
provincia de Navarra.

COaRESPÛNOENClÂ

D.' Fi. C.—Kemifcicla F. y cambiada direc
ción.

D. M- B.—Renovada suscripción y servido.
D. F. A,—Cambiada dirección. Puede gi

rar desdo Vitoria.
D. E. B.—Entregada,
D. Li. P.—Servido por la portadora de su 

carta.
D.» A. R.—Contestada y remitida A,
D. G. G.—Remitido por correo y contestado.
D. E. B.—Idem por idem.
D. F. V.—Recibidas 60 pesetas.—Remitido . 

por conreo y cobr ado Ç.
D. D. G-—Remitido por correo certificado
D. P. C-—Suscrito nuevamente y entrega

dos R.
D.* C. R.—Remitido y cobrado.
D. A. L —Idem á Z. por correo certificado y 

recomendado.
Idem por D . J M—.GD..
D. E. G.—Idem por el coche correo.
n.* J. A.—Idem por el portador de su carta 

y J'enovada suscripción.
D. J. L —Idem por correo.
D.“ G. G.—Idem por id. cartificado.
D. J. R.—Idem por id. id.
D." M. R.—Idem por la portadora de su carta
D.® F. O-—Recibidas 50 pesetas y remiti

dos S.
D.” / . A.—Entregadas 38,83 y remitido C.
D. C. O.—Remitido con el portador da bu 

carta. SaHó para su destino-
D. D. L.—Renovada suscripción y entre

gadas R.
D. C. C.—Se hizo presenta su encargo que 

agradeció mucho- No es posible lo otro aposar 
suyo.

1). J. N.—Remitido por correo certificado.
D. G. A.—Id. por id. id.
D. R. C.—Id. per id.
D.* M. M.—Id. por id. certificado.
D.*H. M.—Id por id.
U. A. P.—Id. por id. certificado.
D. P. S.—Renovada suscripción y remitido

R. y ; y. ;
1). V. L.—Remitido por corroo certificado-
D- I. C-—Renovada suscripción y entregado.
D.- E. M.—Id. id- é Id-
D- J- H-—Contestada consulta-
D-“ E. L.—Recibido y presentado- Remiti

das P-
D- O- O-—Presentados conformes- Reinte

gro l‘10.
D.* I- M.-Renovada suscripción y entregado..
D. L- M.—Remitido con D. T.
D. G- M.—Id. por correo.
D.' M. T.—Recibidas 11 pesetas-
D.* M- R.—Suscripta nuevamente.
D. F. B.—Remitido encargo.
D.‘F. O.—Id. con D. F-
D. F- R.—Id- id.
D. P. S. E.—Id. por correo certificado.
D-B L.—Anotada suscripción.
D. F. G.—Renovada Id y entregado-
D. F. V—Remitido con el portador de aa 

carta-
D. B- R-—Id- per correo
D- G. G.—Presentados conforme». Reinte

gro 1,10 ptas.
D. R. C.—Remitido por correo.
D. M. B'—Id. por id. certificado.
D-* P. M.—Recibida se avisará.
D. V. L.-Id. id.
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